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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 2209

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MG-Nº 572.951/04, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el presente actuado se tramita la

ratificación en todos sus términos del Convenio, sus-
cripto el día 14 de Abril del año 2004, entre el Minis-
terio de Gobierno de la Provincia de Santa Cruz, re-
presentado por su titular Licenciado Juan Antonio
BONTEMPO por una parte y por la otra, la Univer-
sidad Nacional de la Patagonia Austral, representada
por el señor Decano de la Unidad Académica Caleta
Olivia, Ingeniero Héctor Daniel LORENZATTI;

Que el mismo tiene por objeto implementar en
forma conjunta el "Programa de Becas Alimentarias
para alumnos de la Unidad Académica de Caleta
Olivia";

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 440/04, emiti-
do por Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno,
obrante a fojas 09;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
Convenio para implementar el Programa de Becas
Alimentarias para alumnos de la Unidad Académica
Caleta Olivia, suscripto el día 14 de Abril del año
2004, entre el Ministerio de Gobierno de la Provincia
de Santa Cruz, representado por su titular Licenciado
Juan Antonio BONTEMPO por una parte y por la
otra, la Universidad Nacional de la Patagonia Austral,
representada p or el señor Decano de la Unidad
Académica Caleta Olivia, Ingeniero Héctor Daniel
LORENZATTI, el que forma parte del presente
como ANEXO I, en un todo de acuerdo a los consi-
derandos del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Artículo  3º.- Pase al Ministerio de Gobierno (quien
remitirá copia del presente ante quien corresponda) a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido,  ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Lic. Juan Antonio Bontempo
_________

DECRETO N° 2210

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MG-N° 572.950/04, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el presente actuado se tramita la

ratificación en todos sus términos del Convenio,
suscripto el día 13 de Abril del año 2004, entre el
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Santa Cruz,
representado por su titular Licenciado Juan Antonio
BONTEMPO por una parte y por la otra, la Uni-
versidad Nacional de la Patagonia Austral, repre-
sentada por el señor Decano de la Unidad Académica
San Julián, Arquitecto Juan Carlos DIAZ;

Que el mismo tiene por objeto implementar en
forma conjunta el Programa Transporte para alumnos
de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral
que cursan en la Unidad Académica de San Julián;

Por ello y atento al Dictamen AL-N°448/04, emitido
por Asesoría Letrada del Ministerio  de Gobierno,
obrante a fojas 09;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- RATIFICASE en todas sus partes el
Convenio para la implementación del Programa de
Transporte para Alumnos de la Unidad Académica
San Julián, suscripto el día 13 de Abril del año 2004,
entre el Ministerio de Gobierno de la Provincia de
Santa Cruz, representado por su titular Licenciado
Juan Antonio BONTEMPO por una parte, y por la
otra, la Universidad Nacional de la Patagonia Austral,
representada p or el señor Decano de la Unidad
Académica San Julián, Arquitecto Juan Carlos DIAZ,
el que forma parte del presente como ANEXO I, en un
todo de acuerdo a los considerandos del presente.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Artículo  3°.- Pase al Ministerio de Gobierno (quien
remitirá copia del presente ante quien corresponda) a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO Nº 2218

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 411.699-04, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar

el Convenio suscripto con fecha 23 de Marzo del año
2004, entre la Subsecretaría de Obras Públicas, depen-
diente del Ministerio de Economía y Obras Públicas y
la Municipalidad de Gobernador Gregores;

Que el objeto de dicho Convenio consiste en la
ejecución de la obra denominada "CONSTRUCCION
VEREDAS DE MANZANAS 65 - 66 Y ENLACE
AVENIDA SAN MARTIN";

Que el Ministerio de Economía y Obras Públicas a
través de la Subsecretaría de Obras Públicas de acuerdo
a la Cláusula 7º del Convenio original establece el
contralor pertinente del debido cumplimiento de
ejecución de la obra;

Que la obra será ejecutada por el citado Municipio,
siendo a cargo de la Subsecretaría de Obras Públicas
el seguimiento y control del cumplimiento de lo
convenido;

Que la Subsecretaría de Obras Públicas concurrirá
con los fondos presupuestados para la construcción de
la obra, por la suma de PES OS  S ES ENTA Y UN MIL
QUINIENTOS S ES ENTA Y OCHO ($ 61.568,00) de-
biendo la Municipalidad de Gobernador Gregores,
rendir los correspondientes certificados de obra para
su aprobación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 416-04,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 12,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
Convenio suscripto entre la Subsecretaría de Obras
Públicas del Ministerio de Economía y Obras Públicas,
y  la Municip alidad de Gobernador Gregores
relacionado con la obra denominada: "CONSTRUC-
CION VEREDAS DE MANZANAS 65 - 66 Y ENLA-
CE AVENIDA SAN MARTIN", por la suma de PE-
S OS S ESENTA Y UN MIL QUINIENTOS S ESEN-
TA Y OCHO ($ 61.568,00) el que como Anexo I for-
ma parte integrante del presente, y en todo de acuerdo
con los considerandos precedentes.-

Artículo 2º.- EL GASTO que demande el cumpli-
miento del presente será con cargo al ANEXO:  Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Trabajos Públicos - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Desarrollo de la Economía -
FUNCION: Transporte Vial - SECCION: Erogaciones
de Capital - SECTOR: Inversión Real - PARTIDA
PRINCIPAL: Trabajos Públicos - UBICACION GEO-
GRAFICA: Gobernador Gregores - PROYECTO:
CONSTRUCCION VEREDAS DE MANZANAS 65 -
66 Y ENLACE AVENIDA SAN MARTIN, del Ejer-
cicio 2004.-

Artículo 3º.- ABONES E a la Municipalidad de Go-
bernador Gregores, la suma  de PESOS DOCE MIL
TRESCIENTOS TRECE CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 12.313,60) correspondiente al 20% del
monto total de la obra en concepto de anticipo finan-
ciero conforme a lo estipulado en la Cláusula Quinta.-

Artículo 4º.- DEJAS E CONS TANCIA que a través
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DECRETO Nº 2201

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.717/04.-

AUTORIZASE a la Dirección Provincial de Admi-
nistración, Despacho y Control de Gestión del Minis-
terio de Gobierno a la adquisición de una (1) PC de
escritorio INTEL PENTIUM IV 2.8 GHZ-BOX
MOTHER BOORD BOX D875PBZ, dos (2) Discos
Sata 80 GB c/u, 512 MB-RAM DDR (400), una (1)
Disquetera 3 1/2, un (1) teclado español, un (1) Mouse
Not Escroll y Pad, una (1) lectora de CD, una (1) Placa
Gráfica AGP 64MBG force (NVIDIA) X8, un  (1)
Gabinete ATX MID Tower AOPEN y Fuente
Certificada, un (1) Monitor Color 17", Pantalla Plana
Samsung, un (1) Swicht o bocas 10/100, NT Sever
2000, una (1) PC, Procesador AMD 2.800 Disco 20
GB, 128 MB M3DDR, Disquetera 3 1/2 Teclado
Español, mouse y Pad, Placa de Red 10/100 Lectora
de CD, Quit de Multimedia y Parlantes las que serán
destinadas a la realización del censo de Empleados
Públicos de la Provincia de Santa Cruz a llevarse a
cabo en las instalaciones de CESID (Centro Santa-
cruceño de Información Deportiva) dependiente del
Ministerio de Gobierno.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente al ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Deportes, Recreación, Asociaciones y Enti-
dades - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Bienestar Social -FUNCION: Deportes y
Recreación - SECCION: Erogaciones de Capital  -
SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes de Capital - PARTIDA PARCIAL: Inversiones
Administrativas - PARTIDA SUBPARCIAL: Ma-
quinarias y Equipos de Oficina, del Ejercicio 2004.-

DEJASE ESTABLECIDO que los elementos soli-
citados, una vez adquiridos deberán incorporarse al
Patrimonio de la Dirección General de Coordinación
y Relaciones Laborales, dependiente del Ministerio
de Gobierno.-

________

DECRETO Nº 2202

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expedientes CPE-Nros. 611.589/04, 611.573/04,

611.572/04, 611.588/04.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente ejer-
cicio financiero, el gasto que asciende a la suma total
de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS ($ 7.200,00)
en concepto de pago de canones locativos corres-
pondientes a los meses de Septiembre, Octubre, No-
viembre y Diciembre del año 2003 del inmueble sito
en calle Bernardino Rivadavia Nº 168 de esta ciudad,
des tinado al Cent ro Educativo de Formación y
Actualización Profesional (C.E.F. y  A.P.) cuyos
recibos han sido presentados por la firma "Oficina 11
Inmobiliaria" aprobados por las Resoluciones Nros.
0551/04, 0549/04, 0548/04, 0550/04, emanadas por el
Consejo Provincial de Educación.-

DECRETOS
SINTETIZADOS

de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de
ese organismo, se establecerá el control pertinente del
debido cumplimiento de ejecución de la obra.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 6º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas,
quien remitirá copia a la Municipalidad de Pico Trun-
cado) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 2203

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente Nº 572.130/04.-

RATIFICASE en todos sus términos la Resolución
Nº 431 de fecha 12 de Abril del corriente año.-

________

DECRETO Nº 2204

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente JP-Nº 768.946-04.-

RECONOCER y APROPIAR al presente ejercicio
financiero el gasto que asciende a la suma de PESOS
TRES MIL CUATROCIENTOS UNO CON SE-
TENTA CENTAVOS ($ 3.401,70), en concepto  de
viáticos por comisiones de servicios realizadas por
Personal Policial en el interior de la Provincia y otros
puntos del País y reintegro de gastos de combustibles,
durante el año 2003.-

AFECTAR el gasto que asciende a la suma de
PES OS TRES MIL CUATROCIENTOS  UNO CON
SETENTA CENTAVOS ($ 3.401,70) al ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Seguridad - FUNCION: Policía Interior - SECCION:
Erogaciones Corrientes  - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Per-
sonales - PARTIDA PARCIAL: Bienes de Consumo -
PARTIDA SUBPARCIAL: Productos de la Minería,
Petróleo y sus Derivados                 $      6,13.-
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Viáticos y Movilidad  $ 3.395,57.-
Total General                                          $ 3.401,70.-
del Ejercicio 2004.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General el importe
correspondiente a reintegro de gastos de combustible
y comisiones de servicios realizadas en el interior de
la Provincia y otros puntos del País por el Personal
Policial que a continuación se detallan:

JERARQ UIA APELLIDO Y NOMBRES CONCEPTO DISP. IMPORTE
Oficial Subinsp. ORTIZ, Jorge Daniel 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Agente BORQUEZ, Luis Alberto 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Subcomisario SANTANA, Carlos Alberto 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Sargento 1º NAVARRO, Rafael Osmar 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Of. Ayudante MARMALLON, Rubén H. 2 1/2 días de viáticos 320/04 $    107,70.-
Sargento 1º FIGUEREDO, Pedro Ramón 2 1/2 días de viáticos 320/04 $    107,70.-
Com. Inspector MONSALVO, Adel 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Subof. Escrib. FLAQUER, Oscar Ricardo 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Of. Principal MEZA, Juan Daniel 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Of. Subinsp. LOPEZ, José Ariel 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Sargento 1º CARCAMO, Luis Alberto 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Sargento 1º MACIAS , Pedro Olegario 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Sargento 1º MANSILLA, Héctor Elías 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Of. Subinsp. ORELLANO, César 1 1/2 días de viático 320/04 $      64,62.-
Of. Ayudante PRANE, Gustavo Javier 1 1/2 días de viático 320/04 $      64,62.-
Sargento VELAZQUEZ, Francisco D. 1 1/2 días de viático 320/04 $      64,62.-
Of. Subinsp. LOBOS , Adrián Alejandro 3 días de viáticos 320/04 $    129,24.-
Of. Subinsp. RODRIGUEZ, Juan Carlos 3 días de viáticos 320/04 $    129,24.-
Of. Subinsp. PAEZ, Omar Argentino 3 días de viáticos 320/04 $    129,24.-
Cabo CAMPOS , Oscar Segundo 3 días de viáticos 320/04 $    129,24.-
Sargento 1º MELO, Aidée 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Cabo 1º QUINTO, Oscar Rubén 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Of. Subinsp. ORELLANO, César 2 días de viáticos 320/04 $      86,16.-
Of. Ayudante PRANE, Gustavo Javier 3 1/2 días de viáticos 320/04 $    150,78.-
Sub. Escrib. ROBINSON, Néstor 5 días de viáticos 320/04 $    215,40.-
Sargento VELAZQUEZ, Francisco D. 2 días de viáticos 320/04 $      86,16.-
Of. Ayudante LARA, Verónica Elizabeth 2 1/2 días de viáticos 320/04 $    107,70.-
Of. Ayudante OJEDA, Sebastián Isaac 2 1/2 días de viáticos 320/04 $    107,70.-
Cabo 1º RIVERA, José Argentino 2 1/2 días de viáticos 320/04 $    107,70.-
Com. Insp. MONSALVO, Adel 3 1/2 días de viáticos 320/04 $    150,78.-
Subof. Escrib. FLAQUER, Oscar Ricardo 3 1/2 días de viáticos 320/04 $    150,78.-
Of. Subinsp. ORELLANO, César 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Of. Ayudante PRANE, Gustavo Javier 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Com. Insp. PIGGOT, Alan Tomás 1 1/2 día de viático 320/04 $      64,62.-
Com. Insp. SEPULVEDA, Edgardo 2 días de viáticos 320/04 $      86,16.-
Oficial Ppal. VILLARROEL, Miguel L. 2 días de viáticos 320/04 $      86,16.-
Of. Insp. MOROSO, Jesús María 2 días de viáticos 320/04 $      86,16.-
Sub. Escrib. MARIUSSO, Aldo Hugo 1 1/2 días de viático 320/04 $      64,62.-
Of. Ayudante BARRIONUEVO, Fernando 2 días de viáticos 320/04 $      86,16.-
Agente BENITEZ, Pedro Benito 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Cabo 1º MUÑOZ, Marcelo Marcial 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Com. General ROQUE, Wilfredo Alejandro 1/2 día de viático 320/04 $      32,90.-

y $ 6,13 x reint.comb.
Of. Subinsp. ORELLANA, Carlos José 1/2 día de viático 320/04 $      26,77.-
Sargento 1º AGUAYO, Alfredo 1/2 día de viático 320/04 $      26,77.-
Crio. Gen. ROQUE, Wilfredo Alejandro 1 1/2 días de viático 320/04 $      80,30.-
Crio. Insp. CARRAS CO, Edelmiro Juan 1 1/2 días de viático 320/04 $      80,30.-
Of. Subinsp. ORELLANA, Carlos José 1 1/2 días de viático 320/04 $      80,30.-
Sargento 1º AGUAYO, Alfredo 1 1/2 días de viáticos 320/04 $      80,30.-
Subcom. REARTE, Alberto Oscar 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Subcom. RODRIGUEZ, Manuel E. 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-
Of. Insp. SANDOVAL, Amado E. 1/2 día de viático 320/04 $      21,54.-

TOTAL $ 3.401,70.-

DECRETO Nº 2205

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente JP-Nº 768.802/04.-

AUTORIZASE a Jefatura de Policía de la Provin-
cia de Santa Cruz, a la adquisición de diez (10) má-
quinas de calcular, con destino a distintas dependencias

Policiales locales y del interior provincial.-
AFECTASE preventivamente la suma de PESOS

TRES MIL ($ 3.000,00), con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Seguridad - FUNCION: Policía Interior - SECCION:
Erogaciones de Capital - SECTOR: Inversión Real -
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Capital - PAR-
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TIDA PARCIAL: Inversiones Administrativas - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Máquinas y Equipos de Ofici-
na, del Ejercicio 2004.-

DEJASE ESTABLECIDO que los elementos men-
cionados en el Artículo 1º, una vez adquiridos deberán
incorporarse al patrimonio de Jefatura de Policía del
Ministerio de Gobierno.-

________

DECRETO Nº 2206

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 572.788/04.-

MODIFICASE en sus partes pertinentes el Decre-
to Nº 1349 de fecha 29 de Abril del año 2004, donde
dice: "...una (1) computadora...", deberá decir "...tres (3)
computadoras...".-

________

DECRETO Nº 2207

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente JP-Nº 768.977/04.-

RECONOCER y APROPIAR, al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 4.221,84), en concepto de
viáticos por comisiones de servicios realizadas por
Personal Policial, en el interior Provincial.-

AFECTAR el gasto que asciende a la suma de
PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTI-
UNO CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 4.221,84) al ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Policía Provincial - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Seguridad - FUN-
CION: Policía Interior - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Bienes y Servicios No Personales - PARTIDA
PARCIAL: Servicios No Personales - PARTIDA
SUBPARCIAL: Viáticos y Movilidad, del Ejercicio
2004.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General las comi-
siones de servicios realizadas por Personal Policial a
distintas dependencias del interior Provincial, con-
forme al siguiente detalle:

JERARQ UIA APELLIDO Y NOMBRES DISP. CONCEPTO IMPORTE
S-Insp. ORELLANO, Cesar Alejandro 425/04 1/2 $      21,54.-
Sargento AYAQUINTUY, Juan Carlos 425/04 1/2 $      21,54.-
Sargento 1º RUIZ,  Eraclio 425/04 4 $     172,32.-
Sargento 1º ALEUY, Emilio 425/04 4 $     172,32.-
Cabo 1º MARQUEZ,  Miguel Angel 425/04 4 $     172,32.-
Cabo 1º CONTRERAS , María Noemí 425/04 4 $     172,32.-
Cabo 1º VEGA, Luis Alberto 425/04 4 $     172,32.-
Cabo 1º EPUL, Nestor Fabian 425/04 4 $     172,32.-
Cabo ALVAREZ, Juan Carlos 425/04 4 $     172,32.-
Sargento AYAQUINTUY, Juan Carlos 425/04 1/2 $       21,54.-
Ayudante INOSTROZA, Carlos Eduardo 425/04 6 y 1/2 $     280,02.-
Sargento VELAZQUEZ, Francisco D. 425/04 6 y 1/2 $     280,02.-
Cabo 1º ALVAREZ, Javier 425/04 6 y 1/2 $     280,02.-
Sargento 1º SANTUCHO, Marcelo 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
Sargento 1º COÑUECAR, Valentín 425/04 1/2 $       21,54.-
Cabo ESQUIVEL, Mirta Graciela 425/04 1/2 $       21,54.-
Ppal. TEBES , Hector Mario 425/04 2 $       86,16.-
Escrib. ZURITA, Ovidio 425/04 2 $       86,16.-
Insp. GODOY, Ricardo 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
Sargento FERRELLI, Carlos Ariel 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
Sargento CANCINO, Victor Jaime 425/04 1/2 $       21,54.-
Sargento NAHUEL, José Luis 425/04 1/2 $       21,54.-
Ppal. RODRIGUEZ, Horacio Mario 425/04 1/2 $       21,54.-
C-Insp. MARTIN, Alejandro A. 425/04 3 y 1/2 $     150,78.-
Escrib. ZURITA, Ovidio 425/04 3 y 1/2 $     150,78.-
S-Insp. FERRO, Alfredo Alejandro 425/04 2 $       86,16.-
Sargento SAIZ, Marcelo Fabián 425/04 2 $       86,16.-
C-Insp. MARTIN, Alejandro A. 425/04 1 $       43,08.-
C-Insp. MONSALVO, Adel 425/04 1/2 $       21,54.-
Escrib. ZURITA, Ovidio 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
Insp. SANDOVAL, Eduardo Amado 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
Sargento 1º SANTUCHO, Marcelo 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
Sargento MUÑOZ, Guillermo Omar 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
S-Crio. SALINAS , Victor Hugo 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
Ppal. MEZA, Juan Daniel 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
S-Insp. LOPEZ, José Ariel 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
Sargento 1º SUBIABRE, Luis Humberto 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
Escrib. OLAVARRIA, Juan Carlos 425/04 2 $       86,16.-
Sargento 1º AGUILAR, Ricardo 425/04 2 $       86,16.-
Ppal. ROMERO, Omar Gil 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
Ppal. SGARZINI, Sebastián I. 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
S-Insp. CARDENAS , Víctor Daniel 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
Escrib. ZURITA, Ovidio 425/04 1 y 1/2 $       64,62.-
C-Insp. MARTIN, Alejandro A. 425/04 3 y 1/2 $     150,78.-

TOTAL $  4.221,84.-

DECRETO Nº 2208

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente CAP-Nº 480.761/04.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
Nº 677 de fecha 30 de Junio de 2004, dictada por la
Presidencia del Consejo Agrario Provincial, en la cual
se reconoce y apropia al presente Ejercicio Financiero
y se abona la suma de PESOS DOSCIENTOS VEIN-
TIOCHO CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 228,79) a favor de la Empresa Servicios Públicos
Sociedad del Estado, en concepto de uso de energía
por los meses de Octubre y Noviembre del año 2003

de las Delegaciones de Comandante Luis Piedra Buena
y Los Antiguos, dependientes del Organismo citado.-

________

DECRETO Nº 2211

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente MG-N° 570.092/03.-

DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes la Dis-
posición N° 006 de fecha 12 de Abril del año 2004.-

ASIGNAR una entrega de fondos con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión a favor de
la Dirección General de Defensa Civil dependiente de

la Subsecretaría de Interior del Ministerio de Gobierno,
por la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
($ 3.300,00) destinada a solventar gastos de adquisición
de dos (2) navegadores satelitales GPS tipo V, com-
puestos con receptores de doce (12) canales, números
de Waypoint: 500, cantidad de rutas: 20/50 base de
datos y/o mapa de ciudades, opcionales de mapa adi-
cionales, duración de baterías: 25 horas, tipo Display:
cuatro (4) niveles  de grises, cantidad de puntos
Tracklong: 2500/3000 y antena extra desmontable
con conexión de 12 volts para vehículo, destinados a
la Dirección General de Defensa Civil dependiente
del Ministerio de Gobierno.-

AFECTAR el presente gasto al ANEXO: Ministerio
de Gobierno � ITEM: Defensa Civil � CARACTER:
Administración Central � FINALIDAD: Seguridad �
FUNCION: Seguridad  Sin Discriminar � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación � PAR-
TIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios  No Persona-
les � PARTIDA PARCIAL: Servicios No Persona-
les � PARTIDA SUBPARCIAL: Otros Servicios No
Personales, Ejercicio 2004.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría, a favor de la Direc-
ción General de Defensa Civil dependiente de la Sub-
secretaría de Interior del Ministerio de Gobierno, la
suma citada en el Artículo 2° del presente.-

________

DECRETO Nº 2212

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente JP-N° 769.043/04.-

CONCEDASE Licencia Extraordinaria por el
término de tres (3) meses, con goce íntegro de haberes,
prevista en el Artículo 36° del Decreto N° 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Escribiente de
Policía, Carlos Alberto OJEDA (Clase 1954- D.N.I.
N° 11.309.959).-

________

DECRETO Nº 2213

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expedientes CPS-Nros. 249.235/84, 243.599/99,

252.810/03 adjunto JP-N° 766.141/03.-

PASE a partir del día 1° de Agosto de 2004, a si-
tuación de Retiro Voluntario del Suboficial Escri-
biente de Policía, Néstor Esteban Enrique BRAVO
(Clase 1947 � D.N.I. N° M 6.305.518), de acuerdo a
lo establecido en los Artículos 19° Inciso 1), 21°
Inciso b) 23° y 29° de la Ley N° 1864, modificada por
el Artículo 1° de la Ley N° 2099.-

________

DECRETO Nº 2214

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expedientes CPS-Nros. 249.522/02, 249.563/02,

254.220/03 adjunto JP-N° 767.690/04.-

PASE a partir del día 1° de Septiembre de 2004, a
situación de Retiro Voluntario del Suboficial Escri-
biente de Policía, Miguel FLACQUIER (Clase 1960 �
D.N.I.N° 13.941.270), de acuerdo a lo establecido en
los Artículos 19°, 23, 40° y 41° de Ley N° 1864,
modificada por el Artículo 1° de la Ley N° 2099.-

________

DECRETO Nº 2215

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente CSC-N° 134.294/04.-

LIMITASE, a partir del día 15 de Mayo del año
2004, la designación dispuesta por Resolución MSGG-
N° 045/94 a favor del agente Juan Carlos ANDRADE,
(Clase 1972 � D.N.I. N° 22.725.266) en el marco del
Artículo 4° de la Ley N° 1831, en el cargo de Jefe de
Compras y Patrimonio, dependiente de la Dirección
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de Tesorería de la Dirección General de Adminis-
tración de Casa de Santa Cruz del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación.-

DESIGNASE, a partir del día 15 de Mayo del año
2004, en el cargo de Director de Tesorería, dependiente
de la Dirección General de Administración de Casa de
Santa Cruz del Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación, al agente de Planta Permanente �
Agrupamiento: Administrativo � Categoría 10, señor
Juan Carlos ANDRADE, (Clase 1972 � D.N.I. N°
22.725.266), en el marco del Artículo 5° de la Ley N°
1831.-

DEJASE ESTABLECIDO, que mientras dure en
el desemp eño del cargo conferido, el agent e
mencionado ret endrá su s it uación de revist a
escalafonaria en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación � ITEM: Casa de Santa
Cruz.-

________

DECRETO N° 2216

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente CSC-N° 134.295/04.-

ELIMINASE, a partir del día 15 de Mayo de 2004
en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación � ITEM: Administración, Una (1)
Categoría 23 Personal  Administrativo y Técnico y
CREASE en el mismo ANEXO � ITEM: Casa de
Santa Cruz, Una (1) Categoría 19 � de igual agrupa-
miento presupuestario, conforme a las facultades
conferidas en el Artículo 12° de la Ley de Presupuesto
N° 2674, Ejercicio Financiero 2004.-

DESIGNASE, a partir del día 15 de Mayo del año
2004, en el cargo de Jefe de Departamento Compras
y Patrimonio de la Dirección de Tesorería de la Direc-
ción General de Administración de Casa de Santa
Cruz, dependiente del Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, al señor  Diego Raúl
CAMEJO (Clase 1979 � D.N.I. N° 27.553.007), a
quien se le asignará una remuneración mensual
equivalente al cargo de mención, según resulte de la
aplicación del Artículo 4° de la Ley N° 1831, más el
adicional que estipula �in - fine� dicho Artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

DEJASE ESTABLECIDO, que la designación
dispuesta en el Artículo anterior, no gozará de esta-
bilidad en el empleo, limitándose al tiempo de efectiva
prestación de los servicios en el cargo conferido, no
dando lugar a derecho alguno al nombrado una vez
cesado en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO Nº 2217

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente MEOP-N° 411.907/04.-

RATIFICASE la Resolución N° 642/MEOP/04,
emitida por el Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas.-

________

DECRETO Nº 2219

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 413.343/04.-

AMPLIASE en la suma de PESOS TRES MI-
LLONES ($ 3.000.000,00)  el crédito del ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Administración General de Vialidad Provincial -
CARACTER: Organismos  Descent ralizados -
FINALIDAD: Desarrollo de la Economía - FUNCION:
Transporte Vial - SECCION: Erogaciones de Capital
- SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Trabajos Públicos - UBICACION GEOGRAFICA:
varias Localidades, el Proyecto "Ruta Provincial Nº
12 - Ruta Provincial Nº 25 - PICO TRUNCADO",
del Presupuesto 2004.-

TOMESE el crédito para la ampliación aludida en
el Artículo anterior, del ANEXO: Minis terio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Administración
General de Vialidad Provincial - CARACTER: Orga-
nismos Descentralizados - FINALIDAD: Desarrollo
de la Economía - FUNCION: Transporte Vial - SEC-
CION: Erogaciones de Capital - SECTOR: Inversión
Real - PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos Públicos -
UBICACION GEOGRAFICA: Varias Localidades,
el  Proyecto "Ruta Provincial Nº 5 - Gobernador Ma-
yer - La Esperanza", del Presupuesto 2004.-

________

DECRETO Nº 2220

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 303.187/04.-

DECLARASE DE INTERES PROVINCIAL el
"ENCUENTRO PROVINCIAL DE COORDINA-
DORES DE CENTROS TECNOLOGICOS CO-
MUNITARIOS", que se llevará a cabo en nuestra
ciudad capital, durante los días 28 y 29 del mes de Ju-
lio del año 2004.-

________

DECRETO Nº 2221

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 302.886/04.-

AUTORIZAS E al Minis terio de la Secretaría
General de la Gobernación a suscribir Contrato de
Locación de Servicios con la señora Stella Maris
AGRAZAR (D.N.I. Nº 12.777.615) por el período
comprendido entre el 1º de Junio y hasta el 31 de
Diciembre de 2004, para cumplir funciones en la
Dirección Provincial de L.U. 14 Radio Provincia de
Santa Cruz, quien percibirá una remuneración mensual
equivalent e a Una (1) Cat egor ía 10 de PESOS
QUINIENTOS UNO CON TREINTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 501,31), más los adicionales que pudieran
corresponderle, resultando igualmente acreedora de
todos los ajustes que se establezcan a favor de los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DEJASE ESTABLECIDO que el gasto que
demande el cumplimiento del presente y cuyo monto
total asciende a la suma de PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA CON OCHENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 4.250,88) será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Adminis-
tración General - FUNCION: Administración General
sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario
del Ejercicio 2004.-

________

DECRETO Nº 2222

RIO GALLEGOS,  27 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 573.912/04.-

OTORGASE un APORTE NO REINTEGRA-
BLE DEL TESORO PROVINCIAL a favor de la
Municipalidad de 28 de Noviembre, por la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00),  para atender gastos
de Traslado de Alumnos a Río Turbio.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de 28 de No-
viembre, el importe mencionado en el Artículo an-
terior.-

________

DECRETO Nº 2223

RIO GALLEGOS,  27 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 573.913/04.-

OTORGASE un APORTE NO REINTEGRA-

BLE DEL TESORO PROVINCIAL a favor de la
Municipalidad de Pico Truncado, por la suma de
PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00),  para pago de Tras-
lado de Alumnos de Nivel Terciario desde Pico
Truncado a Caleta Olivia.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecret aría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Pico Trun-
cado, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

________

DECRETO Nº 2224

RIO GALLEGOS,  27 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 573.914/04.-

OTORGASE un APORTE NO REINTEGRA-
BLE DEL TESORO PROVINCIAL a favor de la
Municipalidad de Caleta Olivia, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE  MIL
OCHOCIENTOS ($ 269.800,00), para solventar
haberes y gastos del mes de Julio del corriente año de
la Fundación "OLIVIA".-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Caleta Olivia,  el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

________

DECRETO Nº 2225

RIO GALLEGOS,  27 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 573.915/04.-

OTORGASE un APORTE NO REINTEGRA-
BLE DEL TESORO PROVINCIAL a favor de la
Comisión de Fomento de El Chaltén, por la suma de
PES OS  CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00), des-
tinados a la compra de equipamiento.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento de El Chaltén,
el importe mencionado en el Artículo anterior, en dos
(2) cuotas de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000) ca-
da una.-

_________

DECRETO Nº 2226

RIO GALLEGOS,  27 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 573.916/04.-

OTORGASE un APORTE NO REINTEGRA-
BLE DEL TESORO PROVINCIAL a favor de la
Comisión de Fomento de Jaramillo, por la suma de
PESOS SESENTA MIL ($ 60.000.-), destinados a la
compra de equipamiento.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento de Jaramillo,
el importe mencionado en el Artículo anterior.-

_________

DECRETO Nº 2227

RIO GALLEGOS,  27 de Julio de 2004.-
Expediente MG-Nº 573.917/04.-

OTORGASE un APORTE NO REINTEGRA-
BLE DEL TESORO PROVINCIAL a favor de la
Municipalidad de 28 de Noviembre, por la suma de
PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00),
para compra inmueble Asociación de Chacareros.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de 28 de Noviembre,
el importe mencionado en el Artículo anterior.-
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RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 0287

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2004.-
Expediente IDUV Nº 047.384/2004.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 46/2004 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: "MUROS DE CONTENCION E INFRA-
ESTRUCTURA EN CALETA OLIVIA".-

PREADJUDICAR la Obra "MUROS DE CON-
TENCION E INFRAESTRUCTURA EN CALETA
OLIVIA", correspondiente a la Licitación Pública
IDUV Nº 46/2004 conforme al siguiente orden de
prelación:
ORDEN    EMPRESA           PRES.OFICIAL             OFERTA
01          JUAN FELIP E
              GANCEDO S.A. $ 5.650.000,00.-     $ 6 .522.766,54.-
02          T ORRACA
              HNOS. S.R.L. $ 5.650.000,00       $  6.644.863,98.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofertas
consignado en el Punto 2º operará en caso de que la
empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Licitación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el tiempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y obser-
vaciones formulados por las Comisiones de Evaluación
de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa JUAN FELIPE GANCEDO S.A. y remitir
copia de la presente al Boletín Oficial.-

P-2
________

RESOLUCION Nº 0288

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2004.-
Expediente IDUV Nº 047.385/2004.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 47/2004 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: "REMODELACION FACHADA Y EN-
TREPISO EDIFICIO HONORABLE LEGISLA-
TURA".-

PREADJUDICAR la Obra "REMODELACION
FACHADA Y ENTREPISO EDIFICIO HONO-
RABLE  LEGISLATURA", correspondiente a la Lici-
tación Pública IDUV Nº 47/2004 conforme al siguien-
te orden de prelación:
ORDEN   EMPRESA              PRES.OFICIAL          OFERTA
01       LOSCALZO Y DEL
           CURT O S.R.L.     $  395.000,00.-      $  472.815,00.-

DEJAR ESTABLECIDO que el tiempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la obra, de-
berá dar cumplimiento a los requisitos y observaciones
formulados por las Comisiones de Evaluación de la
Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa LOSCALZO Y DEL CURTO S.R.L. y remitir
copia de la presente al Boletín Oficial.-

P-2
________

ACUERDOS
C.A.P.

ACUERDO Nº 037

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 498.586/02.-

ADJUDICAR EN VENTA, a favor de las señoras

Sandra Beatriz D.N.I. Nº 18.460.013 y Cristina Marina,
ambas de apellido MALLADA D.N.I. Nº 20.535.769
la superficie aproximada de 1250 has., ubicadas en el
ángulo NO del lote pastoril 27 de la Sección "A" Zona
San Julián de esta provincia.-

Las interesadas deberán mandar practicar la mensu-
ra correspondiente, la que una vez inscripta en la
Dirección Provincial de Catastro, determinará la exacta
ubicación y superficie.-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 043

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 483.368/82; acumulado Nº 40.194/52.-

DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley Nº 1009, a los adjudicatarios señora Lui-
sa LARREA Vda. de VAZQUEZ, L.C. Nº 2.311.241
y sus hijos Abelardo VAZQUEZ, L.E. Nº 7.819.846
y Angel VAZQUEZ L.E. Nº 5.404.657, sobre la su-
perficie de 638 has., 64 a., 82 ca., ubicada en parte Sur
del lote III, parte Oeste lote IV y parte Norte Lote V
de la Colonia Mixta Los Antiguos, de esta provincia.-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 044

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 497.434/01.-

DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley Nº 63, al adjudicatario señor Atilio
del Tránsito PAREDES, D.N.I. Nº 18.061.081, sobre
la superficie de cuatrocientos cuarenta y dos mts2.
(442,00 mts.2) emplazada en el solar "a" de la Manzana
Nº 7 del pueblo de Hipólito Irigoyen de esta provincia.-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 046

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 494.727/99.-

DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley Nº 63, al adjudicatario señor Oscar
Alberto LUCERO, D.N.I Nº 12.340.313, sobre la
superficie total de trescientos noventa y seis metros
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados (396,50
mts.2) emplazada en la Parcela Nº 3 Manzana Nº 24

Circunscripción III del pueblo El Chaltén de esta
provincia.-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 047

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 493.944/98.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor de la señora María de las
Mercedes MAURIÑO, D.N.I. Nº 16.493.473,
mediante Acuerdo Nº 042/00, emplazadas en la Parcela
Nº 6, Manzana Nº 4, Circunscripción III, del pueblo El
Chaltén, la que arrojó una superficie de setecientos
cincuenta metros cuadrados con noventa y un decí-
metros cuadrados (750,91m2).-

La interesada deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 048

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.916/97.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Reinaldo Andrés
ZELLA, D.N.I. Nº 22.116.949, mediante Acuerdo Nº
042/00, emplazadas en la Parcela Nº 8, Manzana Nº
26, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la que
arrojó una superficie de setecientos cincuenta y siete
metros cuadrados (757,00 m2).-

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 049

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 495.130/99.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor de María Cecilia COSTA,
D.N.I. Nº 25.144.285, mediante Acuerdo Nº 018/03,
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emplazadas en la Parcela Nº 14, Manzana Nº 30,
Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la que
arrojó una superficie de cuatrocientos diecisiete metros
cuadrados con cuarenta y dos decímetros cuadrados
(417,42m2).-

La interesada deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 050

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.002/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor de la señora María Ale-
jandra TROD, D.N.I. Nº 20.204.859, mediante Acuer-
do Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 1, Manzana
Nº 6, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de setecientos treinta y ocho
metros cuadrados con treinta y ocho decímetros
cuadrados (738,38 m2).-

El interesado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 052

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.018/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la ope-
ración de mensura practicada por el Agrimensor Raúl
Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras adjudi-
cadas en venta a favor del señor Roger Marcelo
SCHRAER, D.N.I. Nº 23.374.499, mediante Acuerdo
Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 1, Manzana
Nº 3, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de cuatrocientos noventa y
dos metros cuadrados con noventa y siete decímetros
cuadrados (492,97 m2).-

El interesado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 053

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.441/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la

operación de mensura practicada por el Agrimensor
Pablo TUDANCA, para deslindar tierras adjudicadas
en venta a favor del señor Jorge Antonio GONZALES,
D.N.I. Nº 16.461.125, mediante Acuerdo Nº 042/00,
emplazadas en la Parcela Nº 10, Manzana Nº 16, Cir-
cunscripción III, del pueblo El Chaltén, la que arrojó
una superficie de un mil veinticinco metros cuadrados
con veinte decímetros cuadrados (1.025,20m2).-

El interesado deberá abonar el canon correspondiente
en concepto de gastos administrativos que asciende a
cincuenta módulos (1 módulo equivale al precio de 1
litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 054

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 495.178/99.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Germán
Alejandro FERREYRA, D.N.I. Nº 20.751.073,
mediante Acuerdo Nº 074/01, emplazadas en la Parcela
Nº 10, Manzana Nº 27, Circunscripción III, del pueblo
El Chaltén, la que arrojó una superficie de cuatrocientos
nueve metros cuadrados con ochenta y seis decímetros
cuadrados (409,86m2).-

El interesado deberá abonar el canon correspondiente
en concepto de gastos administrativos que asciende a
cincuenta módulos (1 módulo equivale al precio de 1
litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 055

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 493.199/97.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor de la señora Roxana
Alejandra ARBILLA, D.N.I Nº 23.290.286, mediante
Acuerdo Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 9,
Manzana Nº 26, Circunscripción III, del pueblo El
Chaltén, la que arrojó una superficie de setecientos
veintinueve metros cuadrados con dieciséis decímetros
cuadrados (729,16 m2).-

La interesada deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3

ACUERDO Nº 056

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 497.935/02.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras ad-
judicadas en venta a favor de Lilian Paola DI LORETO,
D.N.I. Nº 23.136.101, mediante Acuerdo Nº 018/03,
emplazadas en la Parcela Nº 8, Manzana Nº 30, Cir-
cunscripción III, del pueblo El Chaltén, la que arrojó
una superficie de cuatrocientos diecisiete metros cua-
drados con cuarenta y dos decímetros cuadrados
(417,42 m2).-

La interesada deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 057

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 497.156/01.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Gabriel
Alejandro ALCALDE, D.N.I. Nº 24.861.065, median-
te Acuerdo Nº 018/03 y 103/03, emplazadas en la
Parcela Nº 3b, Manzana Nº 4, Circunscripción III, del
pueblo El Chaltén, la que arrojó una superficie de
trescientos setenta y cuatro metros cuadrados con
veinticinco decímetros cuadrados (374,25 m2).-

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 058

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.279/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la ope-
ración de mensura practicada por el Agrimensor Raúl
Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras adju-
dicadas en venta a favor del señor Leandro Daniel
MARTORELL, D.N.I. Nº 23.300.823, mediante Acuer-
do Nº 042/00 y Disposición Nº 05/00 emplazadas en
la Parcela Nº 5, Manzana Nº 5, Circunscripción I, del
pueblo El Chaltén, la que arrojó una superficie de un
mil ochocientos setenta y dos metros cuadrados con
veintisiete decímetros cuadrados (1.872,27m2).-

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
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ACUERDO Nº 059

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 491.918/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Pablo TUDANCA, para deslindar tierras adjudicadas
en venta a favor de la señora Silvina Elizabeth MER-
CADO, D.N.I. Nº 17.049.374, mediante Acuerdo
042/00, emplazadas en la Parcela Nº 3 Manzana Nº
15, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la que
arrojó una superficie de ochocientos un metros cuadra-
do con diez decímetros cuadrados (801,10m2).

División Contaduría, dependiente de la Dirección
General de Tierras, practicará la liquidación respecti-
va con cargo al interesado, en concepto de superficie
excedente en cuarenta y siete metros cuadrados con
treinta y un decímetros cuadrados (47,31m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 060

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 494.880/99.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Gerardo W. BORRONI, para deslindar tierras adjudi-
cadas en venta a favor del señor Ernesto Raúl SU-
SACASA, D.N.I. Nº 4.386.415, mediante Acuerdo Nº
018/03, emplazadas en la Parcela Nº 6, Manzana Nº 6,
Circunscripción II, del pueblo El Chaltén, la que
arrojó una superficie de un mil trescientos dieciséis
metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros
cuadrados (1.316,42m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 061

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 491.773/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en vent a a favor de María Marcela
CEPERNIC, D.N.I. Nº 21.919.637, mediante Acuerdo
Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 6, Manzana
Nº 2, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de seiscientos cuarenta y
siete metros cuadrados con once decímetros cuadrados
(647,11m2).

La interesada deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que

asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 062

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.379/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Nelson Ariel
DURAN, D.N.I. Nº 17.734.306, mediante Acuerdo
Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 4, Manzana
Nº 3, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de cuatrocientos noventa y
tres  metros cuadrados con setent a decímetros
cuadrados (493,70m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 064

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.801/97.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras ad-
judicadas en venta a favor del señor José Luis RETA-
MALES, D.N.I. Nº 22.932.123, mediante Acuerdo Nº
042/00, emplazadas en la Parcela Nº 12, Manzana Nº
26, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la que
arrojó una superficie de setecientos treinta y seis me-
tros cuadrados con veintinueve decímetros cuadrados
(736,29 m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 065

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 497.024/01.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor

Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor de Guillermo Germán
TORTAROLO, D.N.I. Nº 22.528.750, mediante Acuer-
do Nº 074/03, emplazadas en la Parcela Nº 6,  Manzana
Nº 30, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de cuatrocientos diecisiete
metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros cua-
drados (417,42m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 066

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 498.700/02.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Jorge Eduardo
CHAVEZ, D.N.I. Nº 25.891.250, mediante Acuerdo
Nº 074/03, emplazadas en la Parcela Nº 1, Manzana
Nº 5, Circunscripción II, del pueblo El Chaltén, la que
arrojó una superficie de un mil novecientos cuarenta
y ocho metros cuadrados con seis decímetros cuadrados
(1.948,06m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 068

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.557/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Jorge Horacio
RIGI LUPERTI, D.N.I. Nº 12.091.448, mediante Acuer-
do Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 14,  Manzana
Nº 26, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de setecientos cuarenta y
cinco met ros  cuadrados  con cuarenta y cuat ro
decímetros cuadrados (745,44m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
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DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPOSICION Nº 256

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 409.897/MEyOP/03; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 042/SPyAP/04 se inició

sumario administrativo a la Empresa Argenova S.A.,
responsable del B/P Gove Aquarius -Mat. Nº 0502, por
presunta infracción a las Disposiciones Nº 139-SPyAP-00
y 094-SPyAP-03 con fecha 16 de Abril de 2003;

Que notificada la imputada en el marco del Art. 30º
del Decreto Nº 1875/90, ejerce plenamente su derecho
de defensa;

Que analizado el Libro Diario de Navegación (Sin-
gladura Nº 1) queda fehacientemente probado confor-
me asientos del Capitán en el marco de la normativa
naval, que la embarcación navegó por zona de veda
con tangones desplegados y situación metereológica
sin riesgo;

Que el Departamento técnico de la Navegación de
Prefectura Naval Argentina establece (fs. 33) que la
ausencia de los tangones no afecta la seguridad del
buque, por lo que el despliegue de los mismos tiene
por función favorecer las tareas de pesca;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
210-AL-SPyAP-04 procede la aplicación de sanción
multable a la Empresa Argenova S .A. por hallarse
incursa en el Art. 20º Inc. n) del Decreto Nº 1875/90;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 149-FE-92, la
Autoridad de Aplicación deberá graduar -en función
de la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado -
la multa a aplicar, en concordancia a los parámetros
que sobre el mínimo y máximo se establecen por el
Art. 32º Inc. a) Ley 1464 y su modificatoria 1723, y
que se omiten en el Art. 20º del citado Decreto al
fijarse únicamente el máximo;

Que conforme a la Ley Provincial de Pesca Nº 1464
y 1723, Disposición Nº 193-SAM-91 y Dictamen Nº
149-FE-92, se dicta la presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1º CONCLUIR el sumario administrativo ordenado
por Disposición Nº 042-SPyAP-04 a la Empresa
Argenova S .A., responsable del B/P Gove Aquarius -
Mat. Nº 0502, tipo congelador, hallándose probada la
infracción imputada, por lo expresado en los consi-
derandos.-

2º SANCIONAR a la Empresa Argenova S .A.
con multa de PESOS VEINTITRES MIL QUI-
NIENTOS SESENTA CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 23.560,35), de acuerdo a lo esta-
blecido por el Art. 32 Inc. a) Ley 1464 y 1723, Dis-
posición Nº 193-SAM-91 y Dictamen Nº 149-FE-92,
incursa en el Art. 20º Inc. n) del Decreto Nº 1875/90,
por lo expresado en los considerandos.-

3º APLICAR COSTAS  con cargo a la Empresa
Argenova S .A. por la suma de PESOS CINCUENTA
Y NUEVE ($ 59,00), de acuerdo al Art. 33º del
Decreto Nº 1875/90 y constancias obrantes en autos.-

4º NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa Argenova S .A. en su domicilio constituido
en Pedro Lotufo Nº 799 de Puerto Deseado, Provincia
de Santa Cruz, que contará con diez (10) días de plazo
para hacer efectivo el pago de las multas impuestas
por la presente a la Orden del Fondo Provincial de
Pesca -Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso de
Reconsideración y/o Jerárquico en el plazo de diez
(10) y quince (15) días respectivamente, previo pago
indicado de carácter ineludible para el tratamiento de

los recursos de acuerdo al Art. 34º del Decreto Nº
1875/90.-

5º LA IMPOSICION de los recursos aludidos pre-
cedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc. 1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

6º TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Dirección
General de Gestión Técnica Administrativa, pase a
Dirección de Sumarios, Dirección de Administración,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
________

DISPOSICION N° 257

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente N° 408.930-MEyOP/03; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición N° 094-SPyAP-04 se inició

sumario administrativo a la Empresa Empesur S.A.,
responsable del B/P Ciudad de Huelva � Mat. N°
1519, por presunta infracción a las Disposiciones N°
139-SPyAP-00 y 132-SPyAP-03;

Que notificada fehacientemente la imputada en el
marco del Art. 30° del Decreto N° 1875/90, se la halla
confesa al no hacer uso de sus derechos a defensa;

Que conforme consta a fs. 3 y 4 queda probada la
contravención a las Disposiciones N° 139-SPyAP-00
y 132-SPyAP-03, al navegar con tangones desplegados
en zona de veda, quedando desvirtuadas las razones
de fuerza mayor argumentada por el Capitán al registrar
en la Singladura 2 de fs. 33, registro de fuerza de
viento y mar 2;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen N°
194-AL-SPyAP-04 procede la aplicación de sanción
multable a la Empresa Empesur S.A., por hallarse
incursa en el Art. 20° Inc. n) del Decreto N° 1875/90;

Que de acuerdo a Dictamen N° 149-FE-92, la
Autoridad de Aplicación deberá graduar � en función
de la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado �
la multa a aplicar, en concordancia a los parámetros
que sobre el mínimo  y máximo se establecen por el
Art. 32° Inc. a) Ley 1464 y su modificatoria 1723, y
que se omiten en el Art. 20° del citado Decreto, al
fijarse únicamente el máximo;

Que conforme a la Ley Provincial de Pesca N° 1464
y 1723, Disposición N° 193 � SAM- 91 y Dictamen
N° 149-FE-92, se dicta la presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADADES PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1° CONCLUIR el sumario administrativo ordenado
por Disposición N° 094-SPyAP-04 a la Empresa Em-
pesur S.A., respondable del B/P Ciudad de Huelva �
Mat. N° 1519, tipo fresquero, confeso de las infrac-
ciones imputadas, por lo expresado en los consi-
derandos.-

2° SANCIONAR a la Empresa Empesur S .A. con
multa de PESOS VEINTITRES MIL QUINIEN-
TOS SESENTA CON TREINTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 23.560,35), de acuerdo a lo establecido
por el Art. 32° Inc. a) Ley 1464 y 1723, Disposición
N° 193-SAM-91 y Dictamen N° 149-FE-92, incursa
en el Art. 20° Inc. n) del Decreto N° 1875/90, por lo
expresado en los considerandos.-

3° APLICAR COSTAS  con cargo a la Empresa
Empesur S .A. por la suma de PESOS DIECINUEVE
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 19,68),
de acuerdo al Art. 33° del Decreto N° 1875/90 y cons-
tancias obrantes en autos.-

4° NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la

Empresa Empesur S .A. en su domicilio de Avda. Pe-
dro Lotuffo S/N de Puerto Deseado, Provincia de
Santa Cruz, que contará con diez (10) días de plazo
para hacer efectivo el pago de las multas impuestas
por la presente a la Orden del Fondo Provincial de
Pesca � Cuenta N° 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso de
Reconsideración y/o Jerárquico en el plazo de diez
(10) y quince (15) días respectivamente, previo pago
indicado de carácter ineludible para el tratamiento de
los recursos de acuerdo al Art. 34° del Decreto N°
1875/90.-

5° LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc. 1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

6° TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Admi-
nistración y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
________

DISPOSICION Nº 258

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 409.896-MEyOP-03; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 085-SPyAP-04 se inició

sumario administrativo a las Empresas Argenova
S.A./Mar de Las Palmas S .A., responsables del B/P
Argenova VI - Mat. Nº  02179, por presunta infracción
al Art. 3º del Decreto Nº 1875/90 con fechas 24, 26 al
28, 30 y 31 de Marzo, 1 y 2 de Abril de 2003;

Que notificado el binomio citado (fs. 122) en el
marco del Art. 30º del Decreto Nº 1875/90, se allana
a los cargos imputados;

Que analizado el  libro Diario de Navegación y Má-
quinas y no obstante el reconocimiento de los cargos,
quedan fehacientemente probadas las tareas de pesca
concretadas por el "Argenova VI" en jurisdicción de
Santa Cruz, sin permiso;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
212-AL-SPyAP-04 procede la aplicación de sanción
multable a las empresas responsables e incursas en el
Art. 20º Inc.a) del Decreto Nº 1875/90;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 149-FE-92, la
Autoridad de Aplicación deberá graduar-en función
de la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado -
la multa a aplicar, en concordancia a los parámetros
que sobre el mínimo y máximo se establecen por el
Art. 32º Inc. a) Ley 1464 y su modificatoria 1723, y
que se omiten en el Art. 20º del citado Decreto al
fijarse únicamente el máximo;

Que  conforme a la Ley Provincial de Pesca Nº 1464
y 1723, Disposición Nº 193-SAM-91, Dictamen Nº
149-FE-92, se dicta la presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1º  CONCLUIR el sumario administrativo ordenado
por Disposición Nº 085-SPyAP-04 a las Empresas
Argenova S .A./Mar de Las Palmas S .A.,  hallándose
fehacientemente probadas las tareas de pesca de ca-
rácter contravencional concretadas por el B/P Arge-
nova VI-Mat. Nº 02179, congelador, con fechas 24,
26 al 28, 30 y 31 de Marzo, 1 y 2 de Abril de 2003, por
lo expresado en los considerandos.-

2º SANCIONAR a las Empresas Argenova S .A./
Mar de Las Palmas S .A. con multa de PESOS
NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y
OCHO CON QUINCE CENTAVOS ($ 98.168,15),
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incursas en el Art. 20º Inc.a) del Decreto Nº 1875/90.-
3º NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a las

Empresas Argenova S .A./Mar de Las Palmas S .A.
en su domicilio de Avenida Pedro Lotuffo Nº 799 de
la localidad de Puerto Deseado, Provincia de Santa
Cruz, que contará con diez (10) días de plazo para
hacer efectivo el pago de las multas impuestas por la
presente a la Orden del Fondo Provincial de Pesca -
Cuenta Nº 921.761-1  Banco Santa Cruz (Casa Central
o Sucursales), pudiendo present ar Recurso de
Reconsideración y/o Jerárquico en el plazo de diez
(10) y quince (15) días respectivamente, previo pago
indicado de carácter ineludible para el tratamiento de
los recursos de acuerdo al Art. 34º del Decreto Nº
1875/90.-

4º LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc.1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

5º TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Adminis-
tración y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
_______

DISPOSICION Nº 260

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 408.845/MEyOP/03; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 322/SPyAP/03 se inició

sumario administrativo a la Empresa Antonio Bari-
llari S .A., responsable del B/P Doña Alfia -Mat. Nº
0512, tipo fresquero, por presunta infracción al Art. 6º
del Decreto Nº 1875/90 en la marea concretada entre
el 9 al 12 de Marzo de 2003 y a la Disposición Nº 046-
SPyAP-03 con fecha 11 de Marzo de 2003, al ser
detectada pescando a la hora 07:46 en posición 46º42'.
9 S 66º00'.0 W, zona de veda total "D";

Que a fs. 03 y 04 obra Informe de vuelo, a fs. 05 Acta
de Presentación firmada por la tripulación y a fs. 06
prueba fotográfica correspondiente a la detección de
la embarcación con fecha 11 de Marzo de 2003,
mediante sobrevuelo del avión Casa 212 -PA-71 de
Prefectura Naval Argentina, de las que surgen feha-
ciente la actividad de pesca de carácter cont ra-
vencional en que se hallaba la embarcación en zona de
veda, debiendo realizarse sucesivos pasajes para iden-
tificar la embarcación ya que su nombre en la mura de
ambas bandas se encontraba cubierto con redes;

Que de la descarga certificada por la Autoridad
Nacional surge la diferencia de 1.248,4 Kg. de
langostinos declarados en menos y la falta de veracidad
de las posiciones en que se concretaron las capturas,
dado la doble información (fs. 19 y 40) presentado por
la misma imputada;

Que notificada fehacientemente la imputada en el
marco del Art. 30º del Decreto Nº 1875/90, ejerce ple-
namente su derecho a defensa (fs. 99/102), no apor-
tando elementos que desvirtúen las infracciones im-
putadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
190-AL-SPyAP-04, procede la aplicación de sanción
multable a la imputada de acuerdo al Art. 32º Inc. a)
Ley 1464 y 1723, incursa en el Art. 20º Incisos b) e i)
del Decreto Nº 1875/90;

Que asimismo corresponde la aplicación del Art.
22º del citado Decreto Reglamentario;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 149-FE-92, la Auto-
ridad de Aplicación deberá graduar -en función de la
naturaleza de la infracción y el perjuicio causado - la
multa a aplicar, en concordancia a los parámetros que
sobre el mínimo y máximo se establecen por el Art.
32º Inc. a) Ley 1464 y su modificatoria 1723, y que se
omiten en el Art. 20º del citado Decreto, al fijarse

únicamente el máximo;
Que de acuerdo a la Ley Provincial de Pesca Nº

1464 y 1723, Disposición Nº 193-SAM-91 y Dictamen
Nº 149-FE-92, se dicta la presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1º CONCLUIR el sumario administrativo ordenado
por Disposición Nº 266-SPyAP-03 a la Empresa
Antonio Barillari S .A., responsable del B/P Doña
Alfia -Mat. Nº 0512, tipo fresquero, hallándose proba-
das las infracciones imputadas, por lo expresado en
los considerandos.-

2º SANCIONAR a la Empresa Antonio Barilla-
ri S .A. con multa de PESOS CINCUENTA Y DOS
MIL TRES CIENTOS  CINCUENTA CON TREIN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 52.350,34), de
acuerdo a lo establecido por  el Art. 32 Inc. a) Ley 1464
y 1723, Disposición Nº 193-SAM-91 y Dictamen Nº
149-FE-92, incursa en el Art. 20º Inc. b) del Decreto
Nº 1875/90, por lo expresado en los considerandos.-

3º  SANCIONAR a la Empresa Antonio Barillari
S .A. con multa de PESOS  DIECINUEVE MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES CON TRES
CENTAVOS ($ 19.633,03), de acuerdo a lo esta-
blecido por el Art. 32 Inc. a) Ley 1464 y 1723, Dis-
posición Nº 193-SAM-91 y Dictamen Nº 149-FE-92,
incursa en el Art. 20º Inc. i) del Decreto Nº 1875/90,
por lo expresado en los considerandos.-

4º LA IMPUTADA deberá abonar la suma de
PESOS UN MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE
CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.189,34)
correspondiente al canon sobre la captura de la especie
con más los intereses.-

5º  SANCIONAR a la Empresa Antonio Barillari
S .A. con multa de PESOS DIECIOCHO MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON SE-
SENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 18.755,67), equi-
valente a la captura ilícita, de acuerdo al Art. 22º del
Decreto Nº 1875/90 y Disposición Nº 162-SAM-91.-

6º APLICAR COSTAS  a la Empresa Antonio
Barillari S .A. por la suma de PESOS SETENTA Y
OCHO CON S ETENTA Y DOS  CENTAVOS
($ 78,72), de acuerdo al Art. 33º del Decreto Nº 1875/90
y constancias obrantes en autos.-

7º NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa Antonio Barillari S .A. en su domicilio
constituido en Chacabuco Nº 78 de Río Gallegos, que
contará con diez (10) días de plazo para hacer efectivo
el pago de las multas impuestas por la presente a la
Orden del Fondo Provincial de Pesca -Cuenta Nº
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucur-
sales), pudiendo presentar Recurso de Reconsideración
y/o Jerárquico en el plazo de diez (10) y quince (15)
días respectivamente, previo pago indicado de carácter
ineludible para el tratamiento de los recursos de acuerdo
al Art. 34º del Decreto Nº 1875/90.-

8º  LA IMPOS ICION de los recursos  aludidos pre-
cedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc. 1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

9º TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas, pa-
se a Dirección de Sumarios, Dirección de Adminis-
tración,  y cumplido, ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
________

DISPOSICION Nº 261

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 413.483-MEyOP-2004; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Control de Actividades Pesque-

ras propicia la iniciación de sumario administrativo a
la Empresa ANTONIO BARILLARI S .A., respon-
sable del buque fresquero JUDITH I (Matrícula Nº
0908), por presunta infracción a la Disposición Nº
001-SPyAP-04 con fecha 19 de Febrero de 2004 y al
Art. 6º del Decreto 1875/90;

Que de acuerdo a información suministrada por el
MONPESAT (Sistema de Monitoreo de la flota pes-
quera por satélite), indica la incursión del buque pesque-
ro JUDITH I (Mat. Nº 0908) en tareas de pesca en
zona vedada, por la Disposición Nº 001-SPyAP-04, el
día 19 de Febrero de  2004 en las siguientes posiciones
y horarios que se detallan:

Hora Posición
06:44 46º00.033S 67º 14.516´W
07:44 46º00.116S 67º 19.166´W
08:44 46º03.116S 67º 19.566´W
10:46 46º04.516S 67º 12.433´W
11:46 46º04.716S 67º 07.966´W
12:46 46º06.033S 67º 05.033´W
13:48 46º07.833S 67º 01.366´W
15:48 46º10.566S 66º 54.083´W
Que conforme el análisis efectuado del Parte Marí-

timo para Pesca con Redes y el Acta de Descarga, sur-
gen diferencias entre lo asentado en el Parte Marítimo
para Pesca con redes y lo efectivamente descargado
por lo que se encontraría presuntivamente incursa en
el Art. 6º del Decreto Nº 1875/90.-

Que atento obra Acta de Inspección labrada al
arribo de la marea que incluye la fecha imputada, se
tiene por cumplido el recaudo establecido por Art. 26º
del Decreto1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
216-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25º Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1º.-INICIAR sumario administrativo a la Empresa
ANTONIO BARILLARI S .A., responsable del B/P JU-
DITH I (Mat. 0908), por presunta infracción al Art. 6º
del Decreto 1875/90, y a la Disposición Nº 001-SPyAP-04,
con fecha 19 de Febrero de 2004, por lo expresado en
los considerandos de la presente.-

2º.-DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor Cris-
tian Fernández y Secretaria a la Señora Alicia Ruther-
ford.-

3º.-NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa ANTONIO BARILLARI S .A., que deberá
constituir domicilio dentro del radio urbano de Río
Gallegos, a todos los efectos del presente y que
contará con seis (6) días hábiles para presentar descargo
y pruebas de las que intente valerse, sopena de tenérsela
por confesa de acuerdo al Art. 30º del Decreto Nº
1875/90, siendo de aplicación el Artículo 159º del
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Santa Cruz.-

4º.-TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Adminis-
tración, pase al Boletín Oficial y cumplido ARCHI-
VESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
P-3

________

DISPOSICION N° 262

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O:
El Expediente N° 413.481-MEyOP-2004; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Control de Actividades Pesque-
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EDICTOS

EDICTO Nº 186
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Oro y Plata del
tipo diseminado, conforme lo establece el Artículo
53º del C.M. Aquellos que se creyeren con derecho a
deducir sus pretensiones, podrán hacerlo de acuerdo a
lo prescripto en el Artículo 66º del Código de Minería.
DESCUBRIDOR: MINERA ANDES S.A. UBI-
CACION DE LA M.D.: Coordenadas: M.D. X:
4.785.600,00 Y: 2.392.400,00; Lote 15, Sección "A",
Colonia Pastoril Carlos Pellegrini, Departamento Lago
Buenos Aires de la Provincia de Santa Cruz. AREA
DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVA: A.X:
4.786.600,00 Y: 2.390.500,00 - B.X: 4.786.600,00 Y:
2.393.000,00 - C.X: 4.784.450,00 Y: 2.393.000,00 -
D.X: 4.784.450,00 Y: 2.390.500,00; encerrando una
superficie de 537 has. 50a 00ca. MINA: "ONCE A"
TITULAR SUPERFICIARIO : Ea. "LA JOSE-
FINA";  Expediente Nº 412.849/MA/00.- Publíquese.-
Fdo. Dr. ALEJANDRO SUNICO. Director Provin-
cial de Minas. Autoridad Minera en 1º Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instrucción,
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana
Lutri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería a cargo de la subscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de los señores RICARDO
DENHOLM y NORA SPEAKE SPEAKE para que en
el término de treinta (30) días, hagan valer los derechos
que les  corresp ondan en aut os  carat ulados :
�DENHOLM RICARDO Y OTRA S/SUCESION
AB-INTESTATO� (Expte. Nº D-9141/04).-

PUERTO SAN JULIAN, 10 de Agosto del año
2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instrucción,
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lu-
tri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería a cargo de la subscripta, se cita y emplaza a he-
rederos y acreedores de don JOSE MANUEL SUA-
REZ, para que en el término de treinta (30) días, hagan
valer los derechos que les correspondan en autos
caratulados: �SUAREZ JOSE MANUEL S/SUCE-
SION AB-INTESTATO� (Expte. N° S-9143/04).-

PUERTO SAN JULIAN, 10 de Agosto del año
2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instrucción,
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana
Lutri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería a cargo de la subscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de don SOTIRIS MICHUDIS
y doña INES SANCHEZ para que en el término de
treinta (30) días, hagan valer los derechos que les

EDICTO Nº 058
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Oro del tipo
diseminado, conforme lo establece el Artículo 53º del
C.M. Aquellos que se creyeren con derecho a deducir
sus pretensiones, podrán hacerlo de acuerdo a lo
prescripto en el Artículo 66º del Código de Minería.-
DESCUBRIDOR: MINERA SANTA CRUZ S.A.
UBICACION DE LA M.D.: Coordenadas: M.D.
X: 4.791.600,00 Y: 2.392.200,00; Lote 6, Fracción"A",
Colonia Pastoril Presidente Carlos Pellegrini, Depar-
tamento Lago Buenos Aires de la Provincia de Santa
Cruz. AREA DE RECONOCIMIENTO EXCLU-
SIVA: A.X: 4.792.300,00 Y: 2.386.500,00 - B.X:
4.792.300,00 Y: 2.393.600,00 - C.X: 4.790.900,00 Y:
2.393.600,00 - D.X: 4.790.900,00 Y: 2.386.500,00;
encerrando una superficie de 994 has. 00a 00ca. MI-
NA: "SEIS F" TITULARES SUPERFICIARIOS :
Ea. "LA JOSEFINA", Expediente Nº 400.246-MA-01.-
Publíquese.- Fdo. Dr. ALEJANDRO SUNICO Direc-
tor Provincial de Minas. Autoridad Minera en 1º
Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1

ras propicia la iniciación de sumario administrativo a
las Empresas CONARPES A S .A./ES  POS IBLE
S.R.L., responsables del buque pesquero ES POSI-
BLE II (Matrícula N° 0965), por presunta infracción a las
Disposiciones N° 098-SPyAP-04 y N° 139-SPyAP-00,
con fecha 19 de Mayo de 2004.-

Que conforme el análisis efectuado por la Dirección
de Control y Actividades Pesqueras al Parte Marítimo
con Redes, surge la incursión del buque pesquero ES
POS IBLE II (Mat. Nº 0965) en tareas de pesca en zona
vedada, el día 19 de Mayo de  2004  a las 09:00 horas en
posición 46° 27' S  67° 12  ́W, en presunta infracción a las
Disposiciones N° 098-SPyAP-04 y N° 139-SPyAP-00.-

Que atento no obrar Acta de Inspección labrada al
arribo de la marea de la fecha imputada, se tiene por
cumplido el recaudo establecido por Art. 26° del
Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen N°
200-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25° Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1°  INICIAR sumario administrativo a las Empresas
CONARPESA S.A/ES POSIBLE S.R.L., responsa-
bles del B/P ES  POS IBLE II  (Mat. N° 0965), por pre-
sunta infracción a las Disposiciones N° 098-SPyAP-04
y  139-SPyAP-00, con fecha 19 de Mayo de  2004,  por
lo expresado en los considerandos de la presente.-

2°  DAR POR CUMPLIDA la inspección a la em-
barcación establecida por el Artículo 26° del Decreto
N° 1875/90.-

3°  DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor Cris-
tian Fernández y Secretaria a la Señora Alicia Ruther-
ford.-

4° NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a las
Empresas CONARPESA S.A./ES POSIBLE S.R.L.,
quienes deberán constituir domicilio dentro del radio
urbano de Río Gallegos, a todos los efectos del presente
y que contará con seis (6) días hábiles para presentar
descargo y pruebas de las que intente valerse, sopena
de tenérsela por confesa de acuerdo al Art. 30° del
Decreto N° 1875/90, siendo de aplicación el Artículo
159° del Código Procesal Civil y Comercial de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

5° TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Adminis-
tración, pase al Boletín Oficial y cumplido ARCHI-
VESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
P-3

________

DISPOSICION N° 263

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente N° 413.475- MEyOP-2004; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Control de Actividades Pesque-

ras propicia la iniciación de sumario administrativo a
la Empresa PESCARGEN S.A, responsable del buque
pesquero PESCARGEN IV (Matrícula 0150), por pre-
sunta infracción al Artículo 3° del Decreto 1875/90,
con fecha 11 de Marzo de 2004;

Que de acuerdo a información suministrada por el
Sistema de Monitoreo Satelital, la embarcación fue
det ectada p escando s in p ermiso en aguas  de
jurisdicción provincial, con fecha 11 de Marzo de

2004, a la hora 06:59 en posición 50°57.840´S-
68°45.919 y a la hora 07:59 en posición 50°54.600´S
68°47.200´W;

Que atento obrar Acta de Inspección labrada al
arribo de la marea de la fecha imputada, se tiene por
cumplido el recaudo establecido por el Art. 26° del
Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen N°
214-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25° Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1°  INICIAR sumario administrativo a la Empresa
PESCARGEN S.A, responsable del B/P PESCAR-
GEN IV (Mat. 0150), por presunta infracción al Ar-
tículo 3° del Decreto N° 1875/90, con fecha 11 de
Marzo de 2004, por lo expresado en los considerandos
de la presente.-

2°  DESIGNAR Instructor Sumarial al señor Cris-
tian Fernández y Secretaria Actuante a la Señora
Alicia Rutherford.

3° NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa PESCARGEN S.A, que deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de Río Gallegos, a
todos los efectos del presente  y que contará con seis
(6) días hábiles para presentar descargo y pruebas de
las que intente valerse, sopena de tenérsela por confesa
de acuerdo al Art. 30° del Decreto N° 1875/90, siendo
de aplicación el Artículo 159° del Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia de Santa Cruz .-

4°.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Adminis-
tración, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHI-
VESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
P-3

________
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correspondan en autos caratulados: "MICHUDIS
SOTIRIS Y OTRA S/SUCESION AB-INTES-
TATO" (Expte. Nº M-8741/02).-

PUERTO SAN JULIAN, 15 de Noviembre del año
2002.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo
Civil,  Comercial,  Laboral y de M iner ía Dr.
FERNANDO H. ISLA, Secretaría a mi cargo con
asiento en Caleta Olivia, Santa Cruz, cita y emplaza
por el término de treint a días mediante edicto a
publicarse por tres días a los herederos y acreedores
que se consideren con derecho a los bienes del causante
JUAN CARLOS PEÑA en autos caratulados: "PEÑA
JUAN CARLOS S/SUCESION AB INTESTATO"
Expte. Nº 9216/04, bajo apercibimiento de Ley.-

Publíquese edicto por el término de tres días en el
diario Boletín Oficial de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz.-

SECRETARIA, 28 de Julio de 2004.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por Disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría Nº 2 a mi cargo, se CITA
y EMPLAZA a herederos y acreedores de Eva Cristi-
na POULSEN, a comparecer dentro del plazo de
treinta (30) días, en los autos "POULSEN Eva Cris-
tina s/SUCESION AB-INTESTATO", Expediente
20.457/04. Publíquese por tres (3) días en el Boletín
Oficial y diario LA OPINION AUSTRAL.-

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2004.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería,  y de Instrucción,
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana
Lutri, Secretaría de Familia a cargo de la subscripta, se
cita y emplaza al señor FERNANDO JESUS QUI-
LODRAN para que en el término de diez (10) días,
comparezca a tomar la intervención que le corresponde
en autos caratulados: �GALINDO OYARZO FRE-
SIA S/SOLICITA VENIA JUDICIAL� (Expte. Nº
G-0580/04, bajo apercibimiento de designársele al
señor Defensor de Pobres, Ausentes e Incapaces para
que lo represente en el proceso.-

PUERTO SAN JULIAN, 18 de Agosto del año
2004.-

Dra. CECILIA CAMBON
Secretaria

P-2
________

EDICTO DE REMATE

Por disposición de S.S. la Señora Jueza Provincial
de Primera Instancia de Río Turbio, Dra. Cristina M.
Arellano, Secretaría Civil, a mi cargo. Se comunica
por el término de tres (3) días, en los autos caratulados
"BANKBOSTON N.A. c/TRUSCHNIKOFF, BA-
SILIO s/EJECUCION HIPOTECARIA" (Expte.
B-5209/04), que el Martillero Público Dn. ALBER-
TO RAFAEL GARRIDO DURAN, rematará CON

LA BASE de las 2/3 partes de su valuación Fiscal
equivalente a pesos tres mil quinientos cincuenta y
seis ($ 3.556,00) Y AL MEJOR POSTOR, el día 11
de Setiembre de 2004, a las 11,00 horas, en el local
ubicado en calle Pellegrini Nº 555, de la Ciudad de Río
Gallegos, el siguiente bien: Un Inmueble indivi-
dualizado como Manzana Nº 40, Solar D, ubicado en
la casa Nº 10, del Barrio Los Pinos, de la localidad de
Yacimiento Río Turbio y que consta de dos dormito-
rios, cocina y baño.- DEUDAS : A la Municipalidad
de Río Turbio, al 14-06-2004, la suma de Pesos Seis-
cientos uno con cincuenta y cuatro centavos ($ 601,54),
por Impuesto Inmobiliario y tasa por servicios retri-
buidos años 2001 a la 2da. Cuota del año 2004.- SE-
ÑA 10% - COMISION 10% - SELLADO 1%, todo
en efectivo y al contado a cargo del comprador.- El
mismo deberá fijar domicilio en el radio de este
Juzgado.- Se hace saber que el acto no finalizará hasta
tanto el comprador no haya abonado la seña, comisión
y sellado de boleto y suscripto el acta de remate y si el
mayor oferente no cumpliese con el pago, en el mismo
se realizará una nueva subast a en las  mismas
condiciones que la anterior, ello sin perjuicio de la
responsabilidad penal que pudiere caberle al
incumplidor (Art. 552 del C.P.C. y C.).- El bien podrá
ser visitado los días 08 y 09 de Setiembre de 2004, en
el horario de 14,00 a 16,00.-

Dr. LEONARDO P. CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de Primera Instancia Nº Uno
Río Turbio

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Provincial
de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, Dr. CARLOS E. ARENILLAS,
Secretaría Nº 1 a mi cargo, con asiento en esta ciudad,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de MODESTO ANTONIO
RODRIGUEZ, a fin de que tomen la intervención que
les corresponda en aut os: "RODRIGUEZ MO-
DESTO ANTONIO S/SUCESION AB-INTES-
TATO"; Expte. Nº R-19796/04.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial y en la Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 18 de Agosto de 2004.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez de Primera
Instancia en  lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Dr. Carlos Enrique Arenillas, a cargo del Juzgado Nº
1, Secretaría de Registro Público de Comercio, a mi
cargo, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, se
hace saber por un día en autos caratulados: "Desafío
S.A. s/Constitución" (Expte. Nº D-5663/04) que por
Escritura Pública de fecha 1 de Julio de 2004, pasada
bajo el Nº 87 al folio 308 del corriente protocolo, ante
el Escribano de Río Gallegos -Angel Fernando Ban-
ciella Dickie- en el Registro Nº 33 a su cargo, se cons-
tituyó DESAFIO S.A.- SOCIOS : Los esposos en pri-
meras nupcias entre sí, Néstor Eduardo ESTEVEZ,
nac. el 17/11/1956, D.N.I. Nº 12.777.826, CUIT 20-
12777826-5-y -C laudia Vi lma LOP EZ, nac. el 28/01/1965,
D.N.I. Nº 17.549.636, CUIT 27-17549636-5, ambos
argentinos, comerciantes, domiciliados en Federico
Sphur Nº 164 de Río Gallegos.- OBJETO SOCIAL:
Tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de
terceros, o asociada a terceros o en participación con
terceros a las siguientes actividades: a.-) Explotación
de restaurantes, confiterías, bares, pizzerías,cafeterías,
panaderías, bombonerías, conserjerías, servicios de
lunch, salones de té, fábrica de pastas, masas, helados
y confituras, despacho de bebidas alcohólicas y en-

vasadas en general y demás actividades afines al ramo
gastronómico.- b.-) Prestación de servicios de catering
y delivery -en salones propios, ajenos o a domicilio-
y de gamelas para campamentos -y- explotación de
edificios y demás instalaciones destinados a los ser-
vicios enunciados.- c.-) Comercialización, compra-
venta, negociación, distribución -por mayor y menor-
industrialización, representación, fraccionamiento,
elaboración, congelado, almacenaje, envasado,
importación y exportación de todo tipo de productos
alimenticios y  comest ibles, pudiendo ejercit ar
comisiones, mandatos y consignaciones referidas a
esos elementos.- Y d.-) Fabricación, elaboración y
distribución de todo tipo de productos de panificación,
confitería, pastelería y cualquier otra que sea conse-
cuencia, esté relacionada o sea conexa con ellas.- Para
el cumplimiento de los fines enunciados, la sociedad
tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o el presente estatuto.
DOMICILIO: Federico Sphur Nº 164. Río Gallegos.-
CAPITAL S OCIAL: $ 12.000.- (DOCE MIL PESOS ).
PLAZO DE DURACION: 20 años contados a partir
del 1/07/2004.- ADMINISTRACION: A cargo de
un directorio, compuesto por el número de directores
que fije la asamblea -entre un mínimo de uno y un má-
ximo de tres -quienes durarán un ejercicio en el de-
sempeño de sus cargos. Primer Directorio: Presiden-
ta: Claudia Vilma López.- Director Suplente: Néstor
Eduardo Estévez. La representación legal corres-
ponderá al presidente y en su caso, el vicepresidente.-
FISCALIZACION: Un síndico titular y un síndico
suplente quienes durarán un ejercicio en el desempeño
del cargo. No estando la sociedad comprendida en
ninguno de los supuestos contemplados por el Art.
299 de la ley de sociedades comerciales, se prescindió
de nombrar síndicos, conforme lo autoriza el Art. 284
de la misma Ley y expresamente lo contempla el
estatuto.- CIERRE DE EJERCICIOS : 30 de Junio
de cada año.-

SECRETARIA, 20 de Agosto de 2004.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. 1,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Río
Gallegos, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría Nro. 1, a mi cargo, sito en calle Chacabuco
esq. Mitre de Río Gallegos, cita y emplaza por el
término de cinco (5) días al Sr. RAUL MIRANDA
OJEDA debiendo presentarse a derecho dentro del
quinto (5) día de notificado, bajo apercibimiento de
que si no compareciese, se nombrará al Defensor
Oficial para que lo represente en este juicio, caratu-
lados "MIRANDA GLADIS EDUVIGES S/ USU-
CAPION". Expte. Nro. 19.849/04. Publíquense edic-
tos por dos (2) días en  el Boletín Oficial y Diario "La
Opinión Austral".

RIO GALLEGOS, 18 de Agosto de 2004.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia, a cargo del Juzgado Provincial de
Primera Instancia Nº 1, Dr. CARLOS  E. ARENILLAS,
Secretaría Nº 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, a mi cargo, se cita y emplaza a los herederos
y acreedores de Fabiana Beatriz LOPEZ por el término
de treinta días y bajo apercibimiento de ley, en los
autos: "LOPEZ, FABIANA BEATRIZ S/SUCE-
SION AB-INTESTATO", Expte. Nº L-20.189/03.-
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Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
llama a Licitación Pública Nacional para la con-
tratación de Firma Consultora para la realización de
los Estudios Técnicos, Económicos, Ambientales y
de Ingeniería de los siguientes tramos de la RUTA
NACIONAL Nº 3 - PROVINCIA DE CHUBUT Y
SANTA CRUZ.

TRAMO: AUTOVIA COMODORO RIVADA-
VIA - CALETA OLIVIA.-

SECCION: Km. 1844.700 - Km 1867.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 250.000.-
FECHA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS :

14 de OCTUBRE de 2004 - 11 Hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 500.00.-
LUGAR DE APERTURA: Av. Julio A. Roca 734/8

(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos).-
D.N.V.

LUGAR Y FECHA DE VENTA Y CONSULTA
DE PLIEGO: Sub-Gerencia de Servicios de Apoyo -
Av. Julio A. Roca 734/8 (1067) Capital Federal, 3º
Piso - D.N.V., a partir del 27/08/2004.

P-1
_______

LICITACION

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-
Los documentos que se insertan en el Boletín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por co-
municados y suficientemente circulados dentro
del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto Nº
661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 3771

Págs.   1/2

Págs.   2/4

Págs.   5/7

Págs. 7/10

Pág.        5

Págs. 10/12

Pág.     12

NOTIFICACION
S.T. y S.S.

CEDULA DE NOTIFICACION
CANTERA ARGENTINA

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: BAHA-
MONDE JOSE DEL CARMEN S/DEMANDA LA-
BORAL C/CANTERA ARGENTINA SR. MARIA-

Publíquese por tres días, en el Boletín Oficial y en el
Diario Prensa Libre.-

RIO GALLEGOS, 07 de Julio de 2004.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
________

 E D I C T O

Por disposición de S.S., la Señora Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Universal Nº 1, Dra.
LUISA ANA LUTRI, Secretaría Civil, con asiento en
la localidad de Puerto San Julián, se cita y emplaza a
los herederos y acreedores de don ANGEL IONFRIDA
por el término de treinta días y bajo apercibimiento
de ley, en los autos: "IONFRIDA, Angel S /SUCE-
SION AB-INTESTATO", Expte. Nº I-7.242/98.-
Publíquese por tres días, en el Boletín Oficial y en el
Diario Prensa Libre.-

PUERTO SAN JULIAN, 6 de Abril de 2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
del Juzgado Nº 1, Dr. Carlos  Enrique Arenillas, Se-
cretaría Nº 1 de la Dra. Sandra García, en los autos
caratulados: "OFICIO LEY 22.172 EN AUTOS
YPF S.A. c/YACIMIENTOS CARBONIFEROS
RIO TURBIO S.A. (YCRT) s/Ordinario- Consig-
nación" Expte. 19.804/04 se pone en conocimiento
de los  acreedores laborales de Yacimientos Car-
boníferos Río Turbio S.A. que oportunamente hubieran
pedido embargo sobre las sumas que dicha sociedad
debiera percibir de parte de YPF S.A. acerca la exis-
tencia de este Expediente que tramita por ante el
Juzgado oficiante - Nacional de Primera Instancia en
lo Comercial Nº 6 Secretaría Nº 11, con sede en Dia-
gonal Roque Sáenz Peña 1211 Piso 2 de Capital
Federal -, y en su caso se presenten ante ese Tribunal
a ejercer los derechos que les pudiere corresponder.-

Publíquense edictos por dos (2) días en el diario La
Opinión Austral y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz (Art. 146 del C.P.C. y C.)

RIO GALLEGOS, 02 de Agosto de 2004.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

La Instrucción de Sumarios Zona Centro y Sur
Notifica del Cap ítulo de Cargos Art. 85º Acuerdo Nº
219/96 Reglamento de Sumarios a la Sra. Yolanda
Aideé NUÑEZ la que en su parte resolutiva expresa:
4º CONCLUSIONES: Por lo expuesto la Instrucción
RESUELVE: ATRIBUIR RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA DOCENTE a la Sra. Yolanda
Aideé NUÑEZ (D.N.I. Nº 20.217.050), quien se
desempeñaba como Maestra de Grado INTERINA en
la Escuela de Educación General Básica Nº 9 y Maestra
de Sección SUPLENTE de la Escuela para Adultos Nº
11, ambos establecimientos de la localidad de EL CA-
LAFATE, por encontrarla incursa en Abandono de
Servicios desde el 14 de Diciembre de 1998 e incum-
plimiento de lo estipulado en Circulares Nros. 001/89
y 003/89 del Servicios de Reconocimientos Médicos
del H.R.R.G. y Art. 1º, Inc. 20 del Acuerdo Nº 186/66
en lo particular, y Art. 5º Incs. a) y c) de la Ley 14.473.
(Estatuto del Docente) en lo general.- 5) DE LA
PROSECUCION DEL TRAMITE: Seguidamente
y para conocimiento de la imputada se transcriben en
sus partes pertinentes los Arts. 85, 86, 87 y 88 del
Reglamento de Investigación Sumarial de aplicación
a estas actuaciones atento su estado, los que textual-
mente expresan: ART. 85: Agotada la investigación
el Instructor deberá...formular sus Conclusiones...pro-
cederá a atribuir o deslindar responsabilidad y formular
cargo según correspondiere, encuadrando legalmente
la conducta desplegada por el agente sumariado. ART.

NOTIFICACION
C.P.E.

86: De las Conclusiones referidas en el Artículo pre-
cedente se dará traslado al sumariado a efectos de que
en plazo de DOS (2) días formule su descargo y ofrez-
ca los elementos de prueba que considere pertinente y
acompañe las que obraren en su poder. ART. 87: Den-
tro del mismo término y si considerare a este insufi-
ciente podrá requerir por escrito que se amplíe en
OCHO (8) días más, ampliación que por su sola soli-
citud quedará automáticamente acordada sin necesidad
de pronunciamiento ni notificación alguna, totalizando
en definitiva la cantidad de DIEZ (10) días a los fines
señalados. ART. 88: Durante el transcurso del plazo
indicado en los Arts. 86 y 87 el Expediente se encontrará
a disposición del sumariado en el horario y lugar que
le fuere notificado y podrá tener libre acceso al mismo,
como así también se lo autorice a extraer copias a su
costa". A los fines precedentemente expuestos la Ins-
trucción habilita la sede de la Dirección General de
Sumarios del Consejo Provincial de Educación, sita
en calle José Ingenieros Nº 640 de la ciudad de Río
Gallegos, Pcia. de Santa Cruz, en el horario de 09:30
a 14:30 hs.-
QUEDA US TED DEBIDAMENTE NOTIFICADA

Dra. SILVIA A. MANRIQUEZ
Instructora Sumariante

Consejo Provincial de Educación
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NO PEJKOVIC, Expte. N° 0063/STySS/2003, que se
tramita ante esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, a fin de comunicarle que se ha dictado Dis-
posición N° 280/STySS/2004, que transcripta en sus
partes pertinentes dice así VISTO...CONSIDERAN-
DO...DISPONE...ARTICULO 1°) HOMOLOGAR
el acuerdo de partes obrante a fs. 03 del Expediente de
marras, entre el Sr. BAHAMONDE JOSE DEL CAR-
MEN y el Sr. PEJKOVIC HECTOR MARIANO y/o
CANTERA ARGENTINA, de conformidad a lo ex-
puesto en los considerandos de la presente.- AR-
TICULO 2°) INTIMAR al Sr. PEJKOVIC HECTOR
MARIANO DNI N° 7.324.630 con domicilio en calle
Gobernador Gregores entre Perito Moreno y Espora
y/o CANTERA ARGENTINA a abonar al Sr. BAHA-
MONDE JOSE DEL CARMEN DNI N° 20.921.501
con domicilio en Barrio 67 Casa N° 22, la suma de
PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
($2.840,00), por considerar que lo pactado no afecta
los derechos e intereses de las partes y se ajusta a lo
prescripto en el Art. 15° de la L.C.T. 20.744 (t.o.).-
ARTICULO 3°) Regístrese, Notifíquese a las partes
y Cumplido ARCHIVESE.- Firmado HECTOR AME-
RICO ROJAS Subsecretario de Trabajo y Seguridad
Social.-
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

P-3
________

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
2209 - 2210 - 2218.- �����������������������������..

DECRETOS SINTETIZADOS
2201 - 2202 - 2203 - 2204 - 2205 - 2206 - 2207 - 2208 - 2211 - 2212 - 2213 - 2214 - 2215 - 2216 -
2217 - 2219 - 2220 - 2221 - 2222 - 2223 - 2224 - 2225 - 2226 - 2227.- ����������

RESOLUCIONES
0287 - 0288 - IDUV -04.- ���������������������������.

ACUERDOS
037 - 043 - 044 - 046 - 047 - 048 - 049 - 050 - 052 - 053 - 054 - 055 - 056 - 057 - 058 - 059 - 060 -
061 - 062 - 064 - 065 - 066 - 068 - C.A.P. -04.- �������������������.

DISPOSICIONES
256 - 257 - 258 - 260 - 261 - 262 - 263 - S.P. y A.P. -04.- ���������������

EDICTOS
ETO. NROS. 058 - 186 - MANIF. DESCUB. - DENHOLM Y OTRA - SUAREZ - MICHUDIS
SOTIRIS - PEÑA - POULSEN - GALINDO OYARZO - BANK BOSTON N.A. C/TRUS-
CHNIKOFF - RODRIGUEZ - DESAFIO  S.A. - MIRANDA - LOPEZ - IONFRIDA - Y.P.F. S.A.
C/YACIMIENTOS CARBONIFEROS RIO TURBIO S.A..- �...�����������..

NOTIFICACIONES
S.T. Y S.S./CANTERA ARGENTINA - C.P.E./NUÑEZ.- ���������������
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